




2.- La presente resolución podrá ser 
impugnada por la interposición del recurso de reclamación contemplado en el artículo 86 bis de la Ley 
General de Pesca y Acuiq1ltura, citada en VISTO, dentro del plazo de 10 días contados desde la 
publicación de la presente resolución, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62

de la Ley 19.880 y de las demás acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa 
vigente. 

3.- Transcñbase copia de esta resolución y del 
Informe Técnico <D.Ac.) Nº 379 de 2022, al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, a la Dirección 
General del Territorio Marítimo y Marina Mercante Nacional, a la Superintendencia del Medio 
Ambiente y al Servicio de Evaluación Ambiental de las Regiones de Los Lagos y de Aysén. 

La presente resolución deberá ser publicada 
junto con el Informe Técnico <D.Ac.) Nº 37� de 2022, en la página web de esta Subsecretaría y del 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLíQUESE A TEXTO INTEGRO EN EL SITIO DE DOMINIO ELECTRÓNICO 

DE ESTA SUBSECRETARÍA Y OEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA 
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